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Miembros del Honorable XLI Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María del Oro, 
Nayarit; la Profesora Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal; el C. Julio Montero Hernández, 
Síndico Municipal; el Licenciado José Octavio Altamirano Martínez, Regidor; la C. Karen del Rocío 
García Pérez, Regidora; la Profesora Deisy Fabiola Fletes Delgado, Regidora; la C. Rosalba López 
Ochoa, Regidora, la C. Margarita Jiménez Contreras, Regidora, el Profesor J. Félix Muro Flores, 
Regidor; el Arquitecto Ramón Adrián Mejía Soria, Regidor; el C. Pio Sánchez Robles, Regidor; el 
Profesor Joel Jiménez Montes, Regidor; y el C. Gilberto López Betancourt, Regidor; así como también 
el Profesor Bernardo Muro Sánchez, Secretario del Ayuntamiento y Responsable de la Gaceta 
Municipal. 

 
La Profesora Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal de Santa María del Oro, Nayarit, en 

uso de sus facultades que le confirieren los Artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 111, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Nayarit; 65, 

fracción VII; y 234; de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; para su debida observancia 

promulga la presente Disposición Administrativa de índole Municipal. 
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ACTA NUMERO 38. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO. 
 

En la cabecera municipal de Santa María del Oro, Nayarit; las 12:00 horas del día martes 7 
del mes de mayo del año dos mil diecinueve, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 50, 51, 52, 55, 59 y 61, fracción I, inciso c), de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit, previas citaciones se reunieron en la Sala de Cabildo del Honorable Ayuntamiento los 
ciudadanos Presidente Municipal, Síndico y Regidores, con la finalidad de celebrar sesión y 
desahogar el siguiente orden del día: 

II..  PARA ACORDAR LO CONDUCENTE, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DECRETO REMITIDO POR LA XXXII 
LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT, QUE 
REFORMA LOS ARTÍCULOS 104 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT. 

IIII..  CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
Previo cumplimiento de las formalidades relativas a la aprobación del orden del día y 
declaratoria de quórum para sesionar, el Presidente Municipal con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 51 de la Ley Municipal declaró la instalación formal de los trabajos y la validez 
de los acuerdos que se tomen. 

Acto continuo, se dio lectura al decreto remitido por la XXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado de Nayarit, mismo que textualmente prescribe lo que a continuación se indica: 
 
                       “Año 2019, Centenario de la Inmortalidad del Bardo Nayarita y Poeta 
Universal Amado Nervo” 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

                          Representado por su XXXII Legislatura, decreta 

Reformar los artículos 104 y 105 de la Constitución Política 
 Del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

 

ÚNICO.- Se reforman el artículo 104, y el penúltimo párrafo del artículo 
105, ambos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 104.- El Tribunal de Justicia Administrativa se compondrá 
por cinco Magistrados Numerarios y funcionará en Pleno o en Salas, 
Colegiadas y Unitarias. Desarrollará sus funciones en una Sala 
Colegiada Administrativa integrada por tres Magistrados Numerarios y 
un Supernumerario; y por dos Salas Unitarias Especializadas en 
Materia de Responsabilidades Administrativas, integradas por un 
Magistrado Numerario y un Magistrado Supernumerario para ambas. 

En la designación de los Magistrados Numerarios se garantizará la 
participación de ambos géneros, durarán en su encargo diez años, 
pudiendo ser ratificados por una sola vez y por el mismo periodo, 
previa evaluación en los términos que disponga la ley de la materia. 
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Sólo podrán ser privados de su cargo en los términos del Título Octavo 
de esta Constitución y las leyes aplicables. 

El Pleno del Tribunal será presidido por el Magistrado que resulte 
electo por mayoría de votos de sus integrantes. El Magistrado 
Presidente, ejercerá su encargo por tres años y podrá reelegirse. 

Los Magistrados Supernumerarios durarán en su cargo diez años, los 
cuales podrán ser designados de entre las ternas que para 
Magistrados Numerarios envíe el Gobernador del Estado; y suplirán 
las faltas de los Magistrados Numerarios en los términos que 
determine la ley aplicable. 

ARTÍCULO 105.-… 

I.- a VIII.-… 

Para la designación de Magistrados, el Gobernador someterá las 
ternas a consideración del Congreso, quien previa comparecencia de 
las personas propuestas elegirá a los Magistrados que deban cubrir 
cada una de las vacantes. La elección se hará por el voto de las dos 
terceras partes de los diputados presentes en la sesión, dentro del 
improrrogable término de treinta días. Si el Congreso no resolviere 
dentro de ese plazo, ocuparán el cargo de Magistrados las personas 
que, dentro de dichas ternas, designe el Gobernador. 

                            …. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado.  

SEGUNDO.- Para la designación de los dos Magistrados Numerarios 
y un Magistrado Supernumerario del Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Gobernador del Estado presentará las ternas ante el 
Congreso del Estado, en los términos del artículo 105 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, dentro 
de treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

TERCERO.- El Magistrado Supernumerario designado por el Decreto 
que designa a los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Nayarit, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Nayarit el día 12 de Noviembre del 2016, será 
el Magistrado Supernumerario de la Sala Colegiada Administrativa, y 
durará en su encargo para el periodo que fue designado.  

El Magistrado Supernumerario que sea designado en cumplimiento del 
presente Decreto, será el Magistrado Supernumerario de las Salas 
Unitarias Especializadas en Materia de Responsabilidades 
Administrativas.  
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CUARTO.- En un plazo que no exceda de ciento ochenta días 
posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso del 
Estado deberá realizar las adecuaciones legales necesarias para 
armonizar el marco jurídico local con la presente reforma. Debiendo 
considerarse la instauración de las Salas Unitarias Especializadas en 
Materia de Responsabilidades Administrativas. 

QUINTO.- El Tribunal de Justicia Administrativa deberá realizar las 
adecuaciones presupuestarias necesarias para el cumplimiento del 
presente Decreto. 

SEXTO.- El actual Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa, 
será el presidente del Pleno y de la Sala Colegiada Administrativa 
hasta concluir el periodo para el cual fue designado como presidente. 

SÉPTIMO.- Una vez concluido el periodo del actual presidente del 
Tribunal de Justicia Administrativa, el Pleno del Tribunal de Justicia 
Administrativa elegirá a su presidente de conformidad con lo 
establecido en la ley secundaria. 

OCTAVO.- Para los efectos previstos por el artículo 131 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, remítase 
el presente Decreto a los Ayuntamientos de la Entidad. 

Acto seguido, se procedió a la discusión del asunto y posteriormente los integrantes del 
Ayuntamiento emitieron su voto. 
 
En este orden de ideas, el Cabildo de conformidad a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley 
Municipal para el Estado de Nayarit, emite el siguiente: 
 
 

ACUERDO 
 
 

ÚNICO.- El H. Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit; emite voto en sentido afirmativo 
respecto del decreto que reforma los artículos 104 y 105 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nayarit, remitido por la Honorable Asamblea Legislativa del Congreso del 
Estado. 

TRANSITORIO 
 
 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, debiéndose remitir al 
H. Congreso del Estado, en términos de lo dispuesto por el artículo 131 de la Constitución 
Local. 

 

No habiendo más asuntos que tratar se clausura la sesión de cabildo a las 14:15 horas días 
del mes de 07 de mayo del año dos mil diecinueve. 
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Para los efectos legales correspondientes firman en esta los ciudadanos Integrantes del 

Honorable XLI Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María del Oro, Nayarit.  

Profa. Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal.- Rúbrica.- C. Julio Montero Hernández, 

Síndico Municipal.- Rúbrica.- Lic. José Octavio Altamirano Martínez, Regidor.- Rúbrica.- C. Karen 

Del Roció García Pérez, Regidor.- Rúbrica.- C. Profa. Deisy Fabiola Fletes Delgado, Regidor.- 

Rúbrica.- C. Rosalba López Ochoa, Regidor.- Rúbrica.- C. Margarita Jiménez Contreras, Regidor.- 

Rúbrica.- C. Prof. J. Félix Muro Flores, Regidor.- Rúbrica.- C. Arq. Ramón Adrián Mejía Soria, 

Regidor.- Rúbrica.- C. Prof. Joel Jiménez Montes, Regidor.- Rúbrica.- C. Pio Sánchez Robles, 

Regidor.- Rúbrica.- C. Ing. Gilberto López Betancourt, Regidor.- Rúbrica. 

 

El suscrito Profesor Bernardo Muro Sánchez, Secretario del Ayuntamiento del H. XLI 

Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit; con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 114, fracción IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, hago constar y  

CERTIFICO 

Que con fecha del día 07 de mayo de 2019, fue celebrada la sesión extraordinaria de cabildo número 

38, en la cual fueron tomados los acuerdos que en la presente gaceta se manifiestan. Se extiende la 

presente certificación para los fines legales a que haya lugar, en la localidad de Santa María del Oro, 

Nayarit, a los ocho días del mes de mayo de dos mil diecinueve.    

 

 

Profesor Bernardo Muro Sánchez. 

 


